
ANUNCIO.

Bases y Convocatoria para cubrir una plaza Agente de Policía Local. 

Resolución de Alcaldía de fecha 20 de enero de 2023, del Ayuntamiento de Logrosán, 
por la que se aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de policía local de 
este Ayuntamiento, mediante sistema de oposición libre. 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de enero de 2023, las bases 
y la convocatoria para cubrir la plaza de policía local de este Ayuntamiento, mediante el 
sistema de oposición libre, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín 
oficial del Estado. 

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AGENTE DE 
LA  POLICÍA  LOCAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LOGROSÁN  MEDIANTE  EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

Don Juan Carlos Hernández Martínez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Logrosán 
(Cáceres), en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1 g) de la Ley 7/85, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, convoca pruebas selectivas para 
cubrir una plaza de funcionario de Agente de Policía Local, con arreglo a las siguientes 
Bases: 

Primera.- Objeto de la convocatoria. 

Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  provisión  en  propiedad,  por  el  sistema  de 
oposición libre, de una plaza de Agente de la Policía Local, encuadrada en la escala de 
Administración  Especial,  subescala  Servicios  Especiales,  Agente  de  la  Policía  Local, 
vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento.

Estará sujeta a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al procedimiento selectivo el 
Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP); la Ley 7/85, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 30/84, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 781/86, de 
13 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia  de  Régimen  Local;  el  Real  Decreto  896/91,  de  7  de  junio,  por  el  que  se 
establecen  las  normas  básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  deben  ajustarse  el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; el Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura;  la Ley 7/2017, de 1 de agosto,  de Coordinación de Policías Locales de 
Extremadura y el Decreto 218/2009, de 9 de octubre, de la Consejería de Administración 
Pública y Hacienda, por el que se aprueban las Normas Marco de los Policías Locales de 
Extremadura, modificado por el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
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sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, siendo de aplicación supletoria el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del 
personal  al  servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  demás  normas 
concordantes de aplicación. 

Segunda.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario reunir las siguientes 
condiciones: 
a) Tener la nacionalidad española. 
b) Tener cumplidos 18 años. 
c) Estar en posesión del título de bachiller o técnico o título académico equivalente. 
d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 
correspondientes funciones asignadas a las policías locales, con la excepción establecida 
para las aspirantes en estado de embarazo o parto. 
e) No haber sido separado del servicio de la Administración local, autonómica o estatal 
en virtud de expediente disciplinario, ni estar inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública por sentencia firme. 
f) No tener antecedentes penales por delitos dolosos. 
g) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico extendido 
en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar 
expresamente  que  el  aspirante  reúne  las  condiciones  físicas  y  sanitarias  necesarias  y 
suficientes para la realización de los ejercicios físicos que figuran especificados en la 
correspondiente fase de oposición.  La presentación de este certificado no excluirá,  en 
absoluto, las comprobaciones posteriores que integran la prueba médica que forma parte 
del proceso de oposición.
h) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A2, B. 
i) Declaración jurada de compromiso de portar armas, y en su caso, llegar a utilizarlas en 
los casos previstos en la ley. 

2.2.- La acreditación del requisito especificado en el apartado h), deberá cumplirse, en 
cualquier  caso,  antes  del  comienzo  del  preceptivo  curso  selectivo  a  desarrollar  en  la 
Academia de Seguridad Pública de Extremadura. 

Todos los demás requisitos precedentes deberán ser reunidos por el aspirante el día en 
que  finalice  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  solicitar  tomar  parte  en  la 
oposición, mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la toma de 
posesión, y acreditarse, en caso de resultar seleccionado.
 
Tercera.- Presentación de solicitudes. 

3.1.- Instancias: En las instancias, solicitando tomar parte en la oposición, conforme al 
modelo que aparece en el anexo I, los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y 
cada  uno  de  los  requisitos  exigidos,  en  los  términos  en  que  se  recogen,  en  la  base 
segunda, y que se comprometen a prestar juramento, o promesa, de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y guardar,  y hacer guardar la Constitución 
como norma fundamental del Estado, debiéndose acompañar: 
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- Fotocopia compulsada del DNI. 
-  Fotocopia  compulsada  del  título  exigido  como requisito  para  ser  admitidos  para  la 
realización del proceso selectivo. 
-  Justificante  de  haber  realizado  el  ingreso  bancario  de  los  derechos  de  examen.  En 
ningún caso la presentación del justificante de ingreso, supondrá sustitución del trámite 
de presentación en tiempo y forma de la solicitud. 

Los  errores  de  hecho  que  pudieran  advertirse  podrán  ser  subsanados  en  cualquier 
momento, de oficio o a instancia del interesado. 

3.2.- Lugar de presentación de instancias: 

Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento de Logrosán dentro del horario de atención al público de 8:00 a 15:00 
horas de lunes a viernes, o también en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Quienes no presenten directamente su solicitud en el  Registro General de Entrada del 
Ayuntamiento de Logrosán y lo hagan en cualquiera de las formas y lugares indicados en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, deberán remitir además a la Secretaría General 
del  Ayuntamiento  de  Logrosán  copia  de  la  solicitud  vía  correo  electrónico: 
(ayuntamiento@logrosan.es). 

3.3.- Plazo de presentación de instancias: 

El plazo de presentación de instancias será de veinte (20) días naturales a contar desde el 
siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  una  vez  que  se  hubiesen  publicado  íntegramente  las  bases  en  el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

3.4.- Derechos de examen.- Se fijan en la cantidad de 15 euros, cuyo importe se hará 
efectivo dentro del plazo de presentación de instancias, mediante ingreso bancario en la 
siguiente cuenta:  ES36 3001 0067 6167 1000 0028. En el documento de pago deberá 
figurar: "Ayuntamiento de Logrosán. Pruebas selectivas para una plaza de Agente de la 
Policía Local, nombre, apellidos y DNI del aspirante". 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, 
pudiendo  demandar  su  modificación  dentro  del  plazo  establecido  de  presentación  de 
solicitudes, mediante escrito motivado, transcurrido dicho plazo no se admitirá ninguna 
petición de esta naturaleza. 

Cuarta.- Admisión de candidatos. 

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Sr.  Alcalde-Presidente  dictará 
resolución, en el plazo máximo de un  mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. 
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La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, contendrá la relación alfabética de los aspirantes admitidos y 
excluidos, así como las causas de exclusión de estos, concediéndose un plazo de 10 días 
hábiles a efectos de posibles reclamaciones, que se presentarán, según lo establecido en la 
base anterior para las solicitudes. De haber reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas 
en  la  resolución  por  la  que  se  apruebe  la  lista  definitiva,  que  será  hecha  pública  y 
expuesta, asimismo, en la forma indicada anteriormente. Si no existiesen reclamaciones, 
la lista provisional se convertirá en definitiva. 

Con la lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará, según el modo indicado, la 
relación nominal de los miembros del Tribunal Calificador y la fecha, lugar y hora de 
celebración del primer ejercicio. 

Quinta.- Tribunal Calificador. 

5.1.- Composición: El Tribunal Calificador para las pruebas selectivas estará constituido 
por: 

a) Presidencia: Una persona funcionaria de carrera designada por la alcaldía.

b) Secretaría: Una persona funcionaria de carrera designada por la alcaldía.

c) Vocalías: Una persona funcionaria de carrera designada por la Consejería 
competente  en  materia  de  coordinación  de  policías  locales,  la  persona  que 
desempeñe la jefatura de la Policía Local y una persona funcionaria de carrera 
designada por la alcaldía. 

Todos los y las vocales de los tribunales  que tengan la condición de policía  local  de 
Extremadura deberán disponer, como funcionarias y funcionarios de carrera, del mismo o 
superior grupo de titulación y categoría profesional que la convocada. 

Tribunal fijará el calendario de realización de las pruebas, debiéndose de tener en cuenta 
que entre la finalización de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de 48 horas y máximo de 15 días.

5.2.-  A  iniciativa  de  cada  Central  Sindical  podrán  estar  presentes  en  los  tribunales 
calificadores  durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un 
representante de cada una de las centrales u organizaciones sindicales que formen parte 
de la Mesa de Negociación de Empleados Públicos del Ayuntamiento convocante.

5.3.- Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor 
especialista, para todas o algunas de las pruebas. Dicho personal asesor se limitará a la 
colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por 
lo que actuarán con voz, pero sin voto.

5.4.- Causas de abstención y de prohibición de formar parte de los Tribunales. 
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Deberán  abstenerse  de  formar  parte  en  los  Tribunales,  notificándolo  a  la  autoridad 
convocante,  aquellas  personas  en  quienes  se  dé  alguna  de  las  causas  de  abstención 
señaladas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o normativa que la sustituya. 

Asimismo, no podrán formar parte de los Tribunales el personal funcionario que, en el 
ámbito de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas o hubieran publicado manuales para dicha preparación en 
los  cinco  años  inmediatamente  anteriores  a  la  publicación  de  la  correspondiente 
convocatoria. 

5.5.-  Incidencias.  El  Tribunal  queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  puedan 
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden de 
la oposición. 

5.6.- Publicidad. Todos los acuerdos del Tribunal, se insertarán en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Logrosán: https://logrosan.sedelectronica.es 

En todo lo no previsto expresamente en este decreto, será de aplicación a los Tribunales 
calificadores lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y supletoriamente por la Ley 13/2015, de 8 de 
abril,  de  Función  Pública  de  Extremadura,  así  como el  Decreto  201/1995,  de  26  de 
diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o normativas 
que los sustituyan.

Sexta.- Actuación de los aspirantes. 

El  orden  de  actuación  de  los  aspirantes  en  los  ejercicios  que  no  se  puedan  realizar 
conjuntamente se determinará mediante sorteo público. Junto con la resolución 
que apruebe la lista definitiva de aspirantes se determinará el lugar, fecha, y hora 
de comienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal Calificador. 
Dicha  publicación  se  efectuará  con  una  antelación  de,  al  menos,  quince  días 
hábiles  a  dicho  comienzo.  Las  pruebas  selectivas  no  podrán  comenzar  hasta 
transcurrido al menos un  mes desde la fecha de publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y no podrá exceder de seis  meses el 
tiempo comprendido entre dicha publicación y la finalización de los ejercicios, 
salvo caso de fuerza mayor.  No obstante,  todas las pruebas selectivas  deberán 
estar concluidas con la antelación suficiente al inicio del curso selectivo. Desde la 
terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cuarenta y ocho horas y máximo de quince días  hábiles. Una 
vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios sucesivos relacionados 
con  la  convocatoria  se  harán  públicos  en  el  tablón  de  anuncios  de  este 
Ayuntamiento.  Los  aspirantes  serán  convocados  para  cada  ejercicio  en 
llamamiento único y deberán ir provistos del DNI, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente  justificada  y  apreciada  por  el  Tribunal  motivadamente.  La  no 
presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamados  determinará  automáticamente  el  decaimiento  de  sus  derechos  a 
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participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

Séptima.- Procedimiento de selección. 

Se efectuará por el procedimiento de oposición libre, constará de dos fases de carácter 
eliminatorio: Una fase de oposición libre y un curso selectivo a superar en la Academia 
de  la  Seguridad  Pública  de  Extremadura,  que  incluirá  un  periodo  de  prácticas  en 
Logrosán.

La fase de oposición consistirá en superar las siguientes pruebas de carácter eliminatorio, 
a desarrollar por el siguiente orden: 

a)  Pruebas físicas.

Estas pruebas, adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a realizar, tienen por 
objetivo  comprobar,  entre  otros  aspectos,  las  condiciones  de  equilibrio,  velocidad, 
resistencia y coordinación de los y las aspirantes y, en todo caso, son las establecidas en 
el anexo II.

 Las pruebas contenidas en referido anexo II se desarrollarán conforme se indica en el 
mismo. 

   Para  poder  participar  en  dichas  pruebas,  cada  aspirante  deberá  aportar  un  certificado 
médico que acredite su aptitud para poder realizarlas y cuya validez no exceda de tres 
meses.

b) Prueba teórica. 

Consistirá en la contestación por escrito de un examen tipo test de hasta 100 preguntas 
con varias respuestas cada una, de las que sólo una será la correcta, en relación con el 
temario establecido para cada categoría en el anexo III de este decreto. El tiempo máximo 
para la realización del mismo será de 120 minutos. Cada tres preguntas erróneamente 
contestadas  restarán  una  contestada  correctamente.  Las  preguntas  no  contestadas  no 
restarán respuestas correctas. El Tribunal de Selección incluirá 10 preguntas adicionales 
como  reserva,  haciéndolo  constar  así  en  el  cuestionario,  para  el  caso  de  anulación 
posterior de alguna de las anteriores, de manera que sólo serán tenidas en cuenta para el 
cómputo de la nota final a medida que se vaya produciendo esa circunstancia. 

c) Prueba práctica.

   Consistirá en la resolución de uno o más supuestos relacionados con la parte específica 
del temario establecido para cada categoría  en el  anexo III de este decreto.  En dicho 
supuesto  se  podrán  valorar  también  conocimientos  de  cultura  general,  ortografía, 
redacción, capacidad de síntesis, etc., que deberán constar expresamente en las bases de 
las respectivas convocatorias.

d) Prueba psicotécnica.
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   Será dirigida a determinar la aptitud psicológica y adecuación al perfil profesional de 
estos puestos de trabajo.

e) Prueba médica. 

   Esta prueba tiene como objetivo garantizar la idoneidad física de las personas aspirantes 
para el ejercicio de la función policial a desempeñar y se realizará conforme al cuadro de 
exclusiones médicas establecido en el anexo I del Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el 
que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único .

   
          La prueba de reconocimiento médico solo será realizada por quienes hayan superado las  

pruebas anteriores del proceso selectivo.

  Las  pruebas  médicas  serán  realizadas  por  los  Servicios  Médicos  que   designe  el 
Ayuntamiento.

 
 La  realización  del  reconocimiento  médico  implica  el  consentimiento  de  las  y  los 
aspirantes  que  los  resultados  del  mismo  sean  puestos  a  disposición  del  Tribunal 
Calificador  a  los  fines  expresados  y  sirvan  de  fundamento  para  la  evaluación  y 
calificación de las mismas.

Se  realizarán  las  pruebas  clínicas,  analíticas,  complementarias  o  de otra  clase  que  se 
consideren necesarias para la comprobación de que no incurre en ninguna de las causas 
de exclusión establecidas en el anexo I del Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se 
regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías 
Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único . 

Calificación de las pruebas de la fase de oposición. 

1. Las diferentes pruebas de la fase de oposición establecidas en el artículo anterior 
serán calificadas de la siguiente forma:

a)  La prueba psicotécnica y la prueba médica se calificarán como “APTO/APTA” o 
“NO   APTO/NO APTA”. 

b)  La prueba teórica y la prueba práctica se calificarán de cero a diez puntos, siendo 
necesario obtener en cada una de ellas un mínimo de cinco puntos para superarla.

c) Las pruebas físicas serán puntuables conforme a lo establecido en el  anexo II. 
Para  la  superación  de  las  distintas  pruebas  físicas  deberán  alcanzarse  las  marcas 
mínimas que se establecen en dicho anexo II para cada una de ellas. En caso contrario, 
el o la aspirante obtendrá la calificación de NO APTO/ NO APTA.  La calificación 
numérica  de  quienes  superen  cada  prueba  se  realizará  con  una  puntuación 
comprendida entre cinco y diez puntos, conforme se relaciona en las tablas del anexo 
II. La calificación global de dichas pruebas físicas será la media aritmética de todas las 
obtenidas en cada una de ellas.
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2. Para la valoración y calificación de las pruebas psicotécnicas, físicas y médicas, se 
requerirán  los  servicios  de  personal  especializado,  que  emitirá,  con  arreglo  a  las 
condiciones  de  la  correspondiente  convocatoria,  un  informe,  a  la  vista  del  cual  el 
Tribunal resolverá.

Calificación de la fase de oposición. 

La  calificación  definitiva  de  la  fase  de  oposición  será  la  media  aritmética  de  las 
valoraciones  globales otorgadas en las pruebas teórica, práctica y física a las personas 
aspirantes declaradas aptas en las otras pruebas. 

Octava.- Nombramiento de personal funcionario en prácticas. 

1. El/la  aspirante  que  haya superado y aprobado todas  las  pruebas  de la  fase  de 
oposición, una vez cumplidos los requisitos formales que establezca la correspondiente 
convocatoria, será nombrado funcionaria y funcionario en prácticas y percibirán, con 
cargo   a  este  Ayuntamiento  las  retribuciones  que  les  correspondan  conforme a  la 
legislación vigente.

2. El  nombramiento  como  personal  funcionario  en  prácticas  deberá  realizarse 
siempre con carácter previo a la fecha de inicio del correspondiente curso selectivo en 
la Academia de Seguridad Pública de Extremadura y durará hasta la toma de posesión 
como funcionaria y funcionario de carrera en la correspondiente categoría. 

Novena.- Curso Selectivo en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 50.4.a) de la Ley 7/2017, de 1 de 
agosto,  de  Coordinación  de  Policías  Locales  de  Extremadura,  o  normativa  que  la 
sustituya, y en el artículo 10, letra b), de este decreto, será requisito indispensable que 
las personas aspirantes a la categoría de Agente superen un curso selectivo a impartir 
por la Academia de Seguridad Pública de Extremadura con dos partes diferenciadas:

a) Fase  de  presencia.  Compuesta  por,  un  mínimo  de  cuatro  meses 
presenciales.

b) Fase de prácticas. A realizar en los municipios con una duración mínima 
de un mes.

2. Los contenidos del curso selectivo, así como su desarrollo, serán determinados por 
la Consejería competente en materia coordinación de policías locales, a propuesta de la 
Dirección General que tenga atribuido el ejercicio de la competencia en dicha materia 
y previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura.

3. En la fase de presencia en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura se 
impartirán las asignaturas que, en atención a su contenido y naturaleza, deben realizar 
expresamente  las  personas  aspirantes  en  las  instalaciones  de  dicho  centro  de 
formación. 
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  Igualmente, se podrá incorporar una parte on-line donde se impartirían otras materias a 
realizar durante el período de prácticas en el Ayuntamiento en el cual están nombrados 
como funcionarios y funcionarias en prácticas.

Décima.-  Período de prácticas en la categoría de agente. 

Durante dicho período, las personas aspirantes deberán ser tutorizadas en todo momento 
por otros miembros de dicha plantilla que sean funcionarias y funcionarios de carrera. 
Para cumplir con la finalidad de este período, se organizará su desarrollo de manera que 
las y los  aspirantes participen en todos los servicios que constituyen habitualmente en 
dicho Ayuntamiento el desempeño de la función policial. 

En  el  caso  de  que,  por  disponibilidad  de  efectivos  u  otra  causa,  no  fuera  posible  la 
tutorización por miembros de la misma plantilla, la Academia de Seguridad Pública de 
Extremadura  propiciará  la  colaboración  entre  los  municipios,  de  forma  que  se  podrá 
recurrir a miembros de otras poblaciones próximas que sí tengan esa disponibilidad de 
recursos. Dicho período de prácticas será calificado como APTA/APTO o NO APTO 

Undécima. Calificación del período de formación. 

1. Concluido  el  correspondiente  curso  selectivo  de  formación  y  el  período  de 
prácticas  en  los  Ayuntamientos  respectivos,  la  persona  titular  de  la  Consejería 
competente  en  materia  de  coordinación  de  policías  locales  dictará  resolución 
comprensiva de las calificaciones obtenidas por los y las aspirantes en dicho curso, la 
cual se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

2. El período de formación será calificado de cero a diez puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de cinco puntos para superarlo.

3. La nota final será el cociente que resulte de dividir el total de calificaciones por el 
número de asignaturas.

4. La calificación del período de prácticas será avalada por los informes del personal 
responsable de la tutorización, que serán remitidos a la persona titular de la Alcaldía, 
para su remisión posterior a la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

Duodécima. Calificación definitiva del sistema de selección. 

La calificación definitiva del sistema de selección vendrá dada por la media aritmética de 
la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de oposición y en el curso selectivo 
impartido por la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

El  Tribunal  de Selección no podrá aprobar  ni declarar  que han superado las  pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

Decimotercera.- Nombramiento funcionario de carrera.

Concluido  el  curso  selectivo  de  formación  y  el  periodo  de  prácticas,  el  señor 
AlcaldePresidente,  a  la  vista  del  aspirante  que  lo  haya  superado  dictará  resolución 
nombrando  funcionario  de  carrera  al  referido  aspirante,  publicándose  dicho 
nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura y en Boletín Oficial de la Provincia.
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El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo que se establezca 
para  ello,  que  como  máximo  será  de  quince  días.  En  caso  de  no  hacerlo,  sin  causa 
justificada,  quedarían  anuladas  todas  las  actuaciones  entendiéndose,  asimismo,  que 
renuncia a la plaza.  En el  acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá 
prestar juramento o promesa de acuerdo con la formula prevista en el Real Decreto 707/1 
979, de 5 de abril. 

Decimocuarta.-  Protección de datos  de carácter  personal.  En cumplimiento  de la  Ley 
Orgánica 3/201 8, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos  digitales  y  del  Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la  Directiva 95/46/CE (Reglamento general  de protección de datos),  le 
informamos que sus datos personales serán incorporados a los ficheros automatizados de 
Secretaría General y Gestión de Recursos Humanos y Nóminas, cuya finalidad es la de 
ser utilizados para la gestión del personal en todos sus aspectos: Formación, selección y 
promoción interna, retribuciones, estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos 
laborales,  incompatibilidades  y  otros  extremos,  salvo  que  los  aspirantes  indiquen 
expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos, cuyo titular es el 
Ayuntamiento de Logrosán, sito en la plaza de España, 1 de Logrosán (Cáceres), ante el 
que puede ejercer, remitiendo una solicitud por escrito, los derechos reconocidos en los 
artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679. 

Decimoquinta.- Impugnación. 

Contra las presentes bases, cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en la vía administrativa 
podrá interponerse por los interesados/as legitimados/as uno de los siguientes recursos: 

1.- Potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía dentro del plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación/publicación de 
la misma. 
2.-  Directamente  recurso  contencioso-administrativo,  dentro  del  plazo  de  dos  meses 
contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación/publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Cáceres, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y  en  los 
artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1 998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso 
que se estime pertinente. 

Decimosexta.- Igualdad de género. 

Todos  los  preceptos  de  estas  bases  que  utilizan  la  forma  del  masculino  genérico  se 
entenderán aplicables a personas de ambos sexos. 

Decimoctava.- Base final. 
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Las bases completas se encontrarán expuestas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y en la página web. Y estarán a disposición de los interesados en la Secretaría General de 
este Ayuntamiento para su consulta. 

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponer, en 
el plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso  Contencioso-Administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, o con carácter potestativo, en 
los  términos  comprendidos  en  el  art.  123  de  la  Ley  29/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  Recurso  de 
Reposición  ante  este  mismo  órgano,  todo  ello  sin  perjuicio  de  la  interposición  de 
cualquier otro que se estime procedente.

Logrosán, a la fecha de la firma electrónica. 
EL ALCALDE.
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ANEXO I:

MODELO DE SOLICITUD 

Don/doña  _______________________________________,  con  NIF  número 
____________, y domicilio en la localidad de ____________, provincia ____________, 
calle  ____________,  número  ___,  teléfono  ____________,  y  dirección  de  correo 
electrónico: ______________________________________. 

EXPONE: 

Que ha tenido conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de 
Logrosán para la provisión de una plaza de Agente de la Policía Local, publicada en el 
BOP de Cáceres y en el BOE a través del sistema de oposición libre y reúne todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 

Que,  en caso  de  ser  seleccionado,  se  compromete  a  prestar  juramento  o promesa  de 
cumplir  fielmente  las  obligaciones  del  cargo,  con  lealtad  al  Rey,  y  guardar  y  hacer 
guardar la constitución como norma fundamental del Estado. 

SOLICITA:  Tomar  parte  en  las  pruebas  selectivas  para  esta  convocatoria,  aceptando 
íntegramente el contenido de las bases y comprometiéndose al cumplimiento estricto de 
las mismas. 

Asimismo, acompaña la siguiente documentación: 

Fotocopia compulsada del DNI. Fotocopia compulsada del título exigido como requisito 
para ser admitidos para la realización del proceso selectivo. Justificante del ingreso de 
pago de tasas. 

En Logrosán, a ________ de ____________ de 2023. 

El solicitante. 

Protección de datos personales.- En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la  libre circulación de estos datos y por el  que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento  general  de protección de datos),  le  informamos  que sus datos 
personales incorporados a un fichero cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión 
del  personal  en  todos  sus  aspectos:  Formación,  selección  y  promoción  interna, 
retribuciones,  estadísticas  relativas  al  mismo,  prevención  de  riesgos  laborales, 
incompatibilidades y otros extremos, cuyo titular es el Ayuntamiento de Logrosán, sito en 
la plaza de España, 1 de Logrosán (Cáceres), ante el que puede ejercer, remitiendo una 
solicitud por escrito, los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679. 
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Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Logrosán. 

ANEXO II

PRUEBAS FÍSICAS

Las pruebas contenidas en el presente Anexo II se realizarán por el orden en que están 
relacionadas. Para cada una de las pruebas físicas las personas aspirantes dispondrán de 
dos intentos, siempre que el primero fuera declarado nulo por el Tribunal de Selección.

La calificación de cada ejercicio será de cero a diez puntos, teniendo en cuenta que la 
obtención de cero puntos en cualquiera de ellos supone la eliminación del/de la aspirante.

La calificación de la prueba será la media de las obtenidas en cada ejercicio, debiendo 
alcanzarse al menos cinco puntos para aprobar. 

Para  la  realización  de  la  prueba,  los  opositores  y opositoras  deberán  presentarse  con 
atuendo deportivo, y entregar al Tribunal un certificado médico, en el que se haga constar 
que reúne las condiciones físicas precisas para realizar las referidas pruebas deportivas. 
La no presentación de dicho documento supondrá la exclusión del o de la aspirante del 
proceso selectivo. 

Quienes  no  pudieran  realizar  las  pruebas  físicas  establecidas  en  la  convocatoria  por 
embarazo  o  parto,  debidamente  acreditados,  realizarán  todas  las  demás,  quedando 
condicionado  su  ingreso  en  la  Academia  de  Seguridad  Pública  de  Extremadura  (en 
adelante ASPEX), a la  superación de aquellas y a que, de acuerdo con su calificación 
global en la convocatoria, en relación con la del resto de aspirantes, le corresponda. A tal 
fin,  la  interesada  podrá  realizar  las  indicadas  pruebas  físicas  en  el  momento  que  se 
establezca para la siguiente convocatoria. Si en esta fecha tampoco pudiera realizarlas 
debido  a  otro  embarazo  o  parto,  debidamente  acreditados,  podrá  realizarlas  en  una 
inmediata segunda convocatoria.

La incorporación a la ASPEX se realizará con las personas admitidas en la convocatoria 
en que supere las pruebas físicas.

En caso de que la interesada no pudiera realizar las pruebas físicas en la fecha prevista 
para ello en la segunda convocatoria posterior a la de superación del resto de las pruebas, 
cualquiera que fuera la causa, perderá todo derecho a las mismas. 

1ª PRUEBA: Potencia de tren superior (Lanzamiento de balón medicinal de 3 kg):

Descripción.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta 
de la caída del balón. Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de 
lanzamiento.  La  persona  aspirante  se  colocará  frente  a  ésta  sin  pisarla,  con  los  pies 
separados, paralelos entre sí y a la misma altura.
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará 
desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
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No se levantarán los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo 
por delante de la línea de lanzamiento. 
Constituirán lanzamientos nulos, cuando la persona aspirante:

a) Pise la línea.

b) No tenga las puntas de los pies a la misma distancia de la línea de lanzamiento.

c) Sobrepase la línea o caiga en ella una vez ejecutado el lanzamiento con cualquier 
parte del cuerpo.

d) Haga el lanzamiento saltando, despegando totalmente cualquiera de los dos pies, o 
arrastrando cualquiera de los mismos hacia atrás.

Se permitirán dos intentos para alcanzar la marca y no podrán hacer uso de zapatillas de 
clavos. Puntuación.
La puntuación de cada aspirante en esta prueba será la correspondiente conforme a las 
distancias señaladas en la siguiente tabla:

HOMBRES 

MUJERES 

2ª PRUEBA: Potencia tren inferior. Salto a pies juntos:

Descripción.
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Posición  inicial:  La  persona  aspirante  colocará  la  punta  de  ambos  pies  a  la  misma 
distancia del borde de una línea (línea de batida), de un mínimo de 1 metro de larga y 
0,05  metros  de  ancha,  marcada  en  el  suelo,  paralela  al  foso  de  salto  o  lugar  similar 
habilitado al efecto, y a una distancia de 0,50 metros del borde anterior al mismo.
Ejecución: Consistirá en saltar longitudinalmente sobre el suelo. No se permite mover los 
pies, aunque se pueden despegar los talones del suelo. Se permitirán dos intentos en el 
caso de que el  primero sea nulo o no se alcance la marca mínima,  en estos casos la 
realización  del  segundo  intento  se  llevará  a  cabo  al  finalizar  la  prueba  el  resto  de 
aspirantes.
Constituirán saltos nulos: 

a) Cuando una vez separados totalmente los pies del suelo, vuelvan a apoyarse para 
el impulso definitivo.

b) Cuando la persona aspirante pise la línea en el momento de impulsarse.

c) Cuando la persona aspirante no realice el primer apoyo en la caída con ambos 
pies.

La Medición se efectuará desde la parte más alejada del foso de la línea de batida hasta la 
huella del aspirante sobre la arena del foso más cercana a la misma.

Puntuación.

La puntuación de cada aspirante en esta prueba será la correspondiente conforme a las 
distancias señaladas en la siguiente tabla:
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MUJERES 

3ª PRUEBA: Velocidad y agilidad:

Descripción. La persona aspirante se colocará en posición de salida alta detrás de la línea 
de partida, que se corresponde con la primera valla. 
La salida se podrá realizar indistintamente por la derecha o por la izquierda de la valla, 
completando en cada caso el recorrido que figura en el siguiente gráfico representativo. 
Ejecución. Cuando el examinador/examinadora lo autorice, la persona aspirante iniciará 
la prueba. 
Deberá desplazarse hacia la banderola más alejada, sortearla e ir hacia la valla, pasarla 
por debajo, sortear la siguiente banderola y sobrepasar las dos vallas por encima. 
Al  paso  por  la  última  valla,  se  registrará  el  tiempo  realizado,  por  medio  de  células 
fotoeléctricas u otro procedimiento que garantice la medición exacta.
Medición. 

El tiempo de realización de la prueba sólo se tendrá en cuenta cuando el desarrollo de la 
misma haya sido limpio, sin desplazamiento o derribo de ninguno de los elementos del 
circuito y sin alteración del sentido del recorrido representado en el gráfico.
Si la persona aspirante derriba o modifica algún elemento del circuito (desplazamiento de 
vallas y/o banderolas) o equivoca el  recorrido,  el  intento se computará como tal  y se 
considerará nulo, no teniéndose en cuenta el tiempo obtenido en su realización. 
Intentos. 

Se permitirá un intento. 

Si la persona aspirante derriba o modifica algún elemento del circuito (desplazamiento de 
vallas y/o banderolas) o equivoca el recorrido, el intento se considerará nulo. En ese caso, 
podrá repetirlo una vez más. 
La persona aspirante que realice dos intentos nulos quedará eliminada.
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Puntuación. 

La puntuación de cada aspirante en esta prueba será la correspondiente conforme a los 
tiempos señalados en la siguiente tabla:
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4ª PRUEBA: Resistencia (1.000 metros lisos):

Descripción. 

Se  realizará  en  pista  de  atletismo  o  en  cualquier  zona  totalmente  llana  de  terreno 
compacto. La persona aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se 
realizará en pie. Será eliminada la corredora o el corredor que abandone la pista durante 
la carrera. 
Solo se permitirá un intento para alcanzar la marca y no se permitirá el uso de zapatillas 
de clavos.
Puntuación. 

La puntuación de cada aspirante en esta prueba será la correspondiente conforme a los 
tiempos señalados en la siguiente tabla:
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ANEXO III

TEMARIO

PARTE GENERAL

Tema 1.  La  Constitución  Española  de 1978:  características  generales  y estructura.  El 
Título Preliminar de la Constitución. La reforma constitucional. El ordenamiento jurídico 
y las fuentes del Derecho.
Tema 2.  La  Corona:  funciones  del  Rey;  el  refrendo.  Las  Cortes  Generales.  El  Poder 
Ejecutivo: el Gobierno y la Administración; sometimiento de la Administración a al ley y 
al derecho. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.  El 
Tribunal Constitucional.
Tema 3. Los derechos fundamentales y libertades públicas. Los derechos y deberes de los 
ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. La protección y 
suspensión de los derechos y libertades. El Defensor del Pueblo.
Tema  4.  El  Título  VIII  de  la  Constitución.  Principios  generales  de  la  organización 
territorial del Estado. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas. El Bloque 
de la Constitucionalidad.
Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea de Extremadura. La 
Presidencia de la Junta de Extremadura. La Junta de Extremadura. Las competencias de 
la  Comunidad  Autónoma  Extremeña.  La  organización  judicial  en  el  Estatuto  de 
Autonomía de Extremadura.
Tema 6. La Unión Europea: referencia histórica e instituciones. El ordenamiento jurídico 
de  la  Comunidad  Europea.  La  ejecución  y  aplicación  del  Derecho  Comunitario  en 
España. El acuerdo de Schengen. La cooperación policial internacional.
Tema  7.  El  acto  administrativo.  Clasificación.  Las  resoluciones.  Publicación  y 
notificación.  La  notificación  defectuosa.  Procedimiento  y  límites  para  la  revisión. 
Recursos administrativos. El recurso contencioso administrativo.
Tema 8. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del procedimiento. La 
audiencia  de  la  persona  interesada  Notificaciones.  El  procedimiento  administrativo 
sancionador. Las multas municipales. Concepto y Clases.
Tema  9.  Las  Entidades  Locales.  El  Municipio:  Organización  y  Competencias.  La 
población.  El  padrón  de  habitantes.  Órganos  de  gobierno  municipales.  Régimen  de 
sesiones  y  acuerdos.  Barrios,  distritos  y  Entidades  Locales  Menores.  Las  Juntas  de 
Distrito.
Tema 10. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de 
elaboración y aprobación. Los bandos de la Alcaldía. Ordenanzas y reglamentos vigentes 
en la localidad convocante. La intervención municipal en la actividad de los particulares. 
La Policía Local como policía administrativa.
Tema  11.  Los  bienes  de  las  Entidades  Locales.  Sus  clases.  Régimen  jurídico.  Los 
ingresos de las Corporaciones Locales. El presupuesto municipal.
Tema  12.  Historia  de  la  Localidad  y  la  Comunidad  Autónoma.  Características  más 
sobresalientes  de su  red  viaria.  Zona centro  y  barriadas;  monumentos.  Organismos  y 
Centros oficiales. Fiestas. Accesos. 
Tema  13.  El  binomio  policía  local-ciudadanía.  Normativa  reguladora  de  Fuerzas  y 
Cuerpos  de  Seguridad:  Disposiciones  generales;  principios  básicos  de  actuación  y 
disposiciones  estatutarias  comunes.  Las  funciones  y  competencias  de  las  Fuerzas  y 
Cuerpos de Seguridad. Las Juntas Locales de Seguridad.
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Tema 14.  La  legislación  sobre  Policías  Locales:  la  Ley de  Coordinación  de  Policías 
Locales.  Las  Normas  Marco  de  los  Policías  Locales  en  Extremadura.  Régimen 
estatutario. Normativa de uniformidad, acreditación y equipamiento de Policías Locales 
de Extremadura. Derechos y deberes de las Policías Locales. Régimen disciplinario de las 
funcionarias/ los funcionarios de Policía Local.
Tema  15.  La  función  pública  en  general  y  los  funcionarios/las  funcionarias  de  las 
Entidades  Locales.  Organización  de  la  función pública  local.  Normativa  relativa  a  la 
Igualdad de Género en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Normativa relativa a la 
prevención de la Violencia de Género en Extremadura. Funciones en materia de Medio 
Ambiente.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1. El Código Penal. Concepto de infracción penal. Delito y Eximentes. Atenuantes. 
Agravantes,  y  de  las  circunstancia  mixta  de  parentesco.  Personas  criminalmente 
responsable. Responsabilidad penal de las personas menores de edad.
Tema 2. Clases de penas y delitos. Delitos contra las personas: Homicidio. Del aborto. 
Las  lesiones.  Los  delitos  contra  la  libertad.  Delitos  contra  la  libertad  sexual.  Delitos 
contra el patrimonio y el orden socioeconómico. Hurto, robo. Robo y hurto de uso de 
vehículos.
Tema 3. Delitos contra la seguridad del tráfico y omisión del deber de socorro. Delitos 
contra la salud pública. Delitos contra el Medio Ambiente.
Tema 4. Delitos  contra la Administración Pública.  Delitos cometidos  con ocasión del 
ejercicio de los derechos fundamentales  y las Libertades  Públicas  garantizados por la 
Constitución. Delitos cometidos por las funcionarias y funcionarios públicos contra las 
Garantías Constitucionales.
Tema  5.  La  Policía  Local  como  Policía  Judicial.  El  atestado  policial  en  la  Ley  de 
Enjuiciamiento  Criminal.  La  Detención.  Los  Derechos  y  Garantías  del  detenido.  El 
Procedimiento de Habeas Corpus. Los depósitos municipales de detenidos.
Tema  6.  La  Ley  de  Seguridad  Vial.  Objeto.  Ámbito  de  aplicación.  Estructura. 
Competencias. Competencias de los Municipios en materia de seguridad vial.

Tema  7.  El  Reglamento  General  de  Circulación:  Objeto,  ámbito  de  aplicación  y 
estructura. Normas sobre circulación de vehículos.
Tema 8. Normas generales de comportamiento en la circulación: Normas generales. De la 
carga de vehículos y del transporte de personas y mercancías o cosas. Normas generales 
de los Conductores y Conductoras
Tema 9. Normas sobre bebidas alcohólicas;  normas sobre estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, según el Reglamento general de circulación. Prevención del consumo de 
bebidas en la infancia y adolescencia. 
Tema  10.  Reglamento  General  de  Vehículos.  Normas  generales.  Matriculación  de 
vehículos. Normas generales y documentación.
Tema  11.  Reglamento  General  de  las  Conductoras  y  Conductores.  Permisos  de 
conducción:  concepto  y  clases.  Requisitos  para  la  obtención.  Canjes  de  permisos. 
Revisión periódica de los permisos de conducción. Duplicados. Licencia de conducción.
Tema  12.  El  Procedimiento  Sancionador  en  materia  de  Tráfico  y  Sanciones. 
Responsabilidad.  Tema 13. Regulación de Paradas, estacionamientos, inmovilización y 
retirada de vehículos.
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Tema  14.  Inspección  Técnica  de  Vehículos:  ámbito  de  aplicación.  Frecuencia  de  las 
inspecciones. Organismos encargados. La inspección técnica periódica. La actuación de 
los y las Agentes de la Autoridad. 
Tema 15. El Accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases de accidentes. Fases 
de la Intervención Policial  en el  accidente.  El  Atestado de Tráfico.  Sus contenidos  y 
tramitación.  Intervención  de  la  Policía  Municipal  en  materia  medioambiental: 
Especialmente su intervención en materia de contaminación acústica.
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